


1. Para la asignación de plaza en las asignaturas conducentes a mención
preinscripción se ha de realizar una preinscripción la cual será
gestionada y normalizada por la Facultad.

2. El documento de solicitud se puede descargar de la página web de la
Facultad de Educación “Avisos y novedades”
https://www.uclm.es/es/ciudad-real/educacion/avisos-y-novedades

3. Se debe enviar a Gema.Escobar@uclm.es con asunto “Menciones 20-
21”con fecha tope 17 de mayo de 2020

https://www.uclm.es/es/ciudad-real/educacion/avisos-y-novedades
mailto:Gema.Escobar@uclm.es


RECOMENDACIONES

 No olvidar ningún dato de los solicitados.

 Marcar todas las menciones por orden de 
preferencia.

 La DECA tiene carácter optativo: La
matriculación de las asignaturas de 3º se
realizará por el procedimiento ordinario
de matrícula. Las asignaturas de 4º solo
las pueden matricular los/las
estudiantes que han cursado las de 3º.

 La superación de las asignaturas de
Religión dan lugar a la obtención del
Título Declaración Eclesiástica de
Competencia Académica (DECA)
expedido por la Conferencia Episcopal
para la impartición de la asignatura de
Religión en los Centro educativos.



Estudiante de 2º curso 

 Estudiante de 3º o 4º que no tiene matriculada ninguna 
mención

 Estudiante de 3º o 4º que desea cambiar de mención

Estudiante para 2ª mención o sin mención siempre que 
haya plazas vacantes y no hayan cerrado su expediente.



 La adjudicación de la mención la realizará la Comisión de
Ordenación Académica atendiendo siempre a la nota de
expediente que ha fina de solicitud tenga el/la estudiante.
Finalizada la preinscripción y hecha pública la adjudicación,

los/as estudiantes serán incluidos/as en las asignaturas
correspondientes a la mención adjudicada para poder realizar la
matrícula.
 Los/as estudiantes que deseen realizar una segunda mención,

SOLO SE PODRÁN MATRICULAR EN AQUELLAS
ESPECIALIDADES EN LAS QUE, UNA VEZ RESUELTA LA
ADJUDICACIÓN, QUEDEN PLAZAS LIBRES.



40 plazas por mención para el Grado en Maestro/a en 
Educación Primaria
30 plazas por mención para el Grado en Maestro/a en 
Educación Infantil



 Se podrán matricular en 
aquellas asignaturas optativas, 
de cualquiera de las 
menciones ofertadas, en las 
que queden plazas libres.

 Obligatorio matricular, al 
menos, una de las 
asignaturas con carácter 
práctico (Tipo PE) de 
cualquiera de las menciones 
ofertadas y tengan plazas 
libres.



Si os surge alguna cuestión, podéis poneros en contacto 
con el vicedecano de Estudiantes a través del correo 

electrónico pedrovictorio.salido@uclm.es

mailto:pedrovictorio.salido@uclm.es
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